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ACUERDO 2206ISOl11-11 l2020 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA EL DESARROLLO DEL SEMINARIO ESPECIALIZADO DE LA 
CONSTITUCION DE LA CIUDAD DE MEXICO, TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo quinto transitorio del "Decreto por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 28 de octubre de 2005, el entonces Instituto de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal inició formalmente sus funciones el 31 de 
marzo de 2006. 

2. Que el 28 de marzo de 2008 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y con 
fecha 29 de agosto de 2011 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 
"Decreto de Reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal", del cual se desprende el cambio de denominación a Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal. 

3. Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el "Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México" que crea el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México "INFO", mismo que de 
conformidad con el artículo sexto transitorio, adquiere todos recursos financieros, 
materiales, humanos, cargas, compromisos y bienes en general que conformaron el 
patrimonio y estructura del anterior Instituto; ley que fue reformada mediante 
Decretos emitidos por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y Congreso de la 
Ciudad de México, respectivamente, los cuales fueron publicados los días 1 de 
septiembre de 2017 y 1 de noviembre de 2018. 

4. Que conforme a lo establecido en el apartado A, inciso d) del articulo 46 y precepto 49 
de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), articulo 37, 
párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados::(li_&lfü}¡ _ e 
México (Ley de Datos) el Instituto de Transparencia, Acceso a Ia··TñiBTl'ñáción, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO 
o Instituto) es un órgano autónomo de carácter especializado, independiente, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con plena autonomía 
técnica, de gestión, financiera y capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto así como determinar su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. 

5. Que, en sesión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre 
del año dos mil dos mil dieciocho se designó y tomó protesta a las Comisionadas 
María del Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como a los 
Comisionados Julio César Bonilla Gutiérrez y Rodrigo Arístides Guerrero García 
quedando integrado a partir de esa fecha, el Pleno de este órgano constitucional 
autónomo, en conjunto con la Comisionada Eisa Bibiana Peralta Hernández. 

6.Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Transparencia, el 
Pleno de este Instituto es el órgano superior de Dirección que tiene la 
responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales en la Ciudad de México, y de los sujetos obligados por disposición de la 
Ley General, la Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable. Asimismo, 
está facultado para velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad guíen las actividades del Instituto. 

7. Que el Mtro. Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del artículo 49, numeral 2 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, fue nombrado Comisionado 
Presidente del "INFO", mediante Acuerdo 0512/SE/20-12/2018 en la Primera Sesión 
Extraordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 20 de diciembre de 2018, por 
lo que cuenta con facultades para representar al Instituto de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 71, fracción 1, de la "Ley de Transparencia", así como en 
lo establecido en el artículo 13, fracciones I y XXI, del Reglamento Interior del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento Interior), 
aprobado mediante acuerdo 0313/SO/27-02/2019, en Sesión Ordinaria del Pleno de 
este Instituto, de fecha 27 de febrero de 2019. 

8. Que el Comisionado Presidente del INFO cuenta con facultades para representar a 
este Instituto y suscribir el Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 43 
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y .71, fracción 1, de la Ley de Transparencia, y 13, fracciones , '' ' del 
Reglamento Interior. 

9. Que la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) entre sus fines se 
encuentra el de impartir educación superior para formar profesionistas, 
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y 
realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas 
nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura. 

1 O. Que en el presente ejercicio 2020, la Dirección de Vinculación y Proyección 
Estratégica del Instituto, de conformidad con el Programa Anual de Trabajo se da 
continuidad al Proyecto denominado "lnfoEscuela", el cual tiene por objeto 
desarrollar e implementar acciones que impulsen la cultura de la transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos personales, Estado abierto, 
anticorrupción, archivos y temas afines, entre la ciudadanía capitalina, así como en 
beneficio del Instituto. 

11. En el marco del artículo 23 del Reglamento Interior del Instituto en el que se señalan 
las atribuciones de la Dirección de Vinculación y Proyección Estratégica, se organiza 
el presente en apego a la fracción IV del mismo, el cual busca captar la participación 
de la sociedad civil, los pueblos, barrios y colonias de la Ciudad de México (Fracción 
1), con la intención de promover y difundir la transparencia, el derecho de acceso a 
la información pública, así como la rendición de cuentas a través de la coordinación 
y colaboración interinstitucional entre nuestro Instituto y la Facultad de Derecho 
UNAM. (Fracción VII). 

12. Que el objeto del convenio es llevar a cabo un Seminario, denominado "Seminario 
Especializado de la Constitución de la Ciudad de México, Transparencia y 
Democracia" con el cual se busca realizar ejercicios de sensibilización dirigidos a la 
ciudadanía, relacionados con la norma principal de la Ciudad de México, la 
transparencia y el derecho de acceso a la información pública el cual será tutelado 
por este órgano garante y busca fortalecer los siguientes tres ejes: 

•Contribuir al fortalecimiento de la vida democrática en la CDMX. 

•Difundir los derechos de acceso a la información pública entre los habitantes de la 
Ciudad de México. 

•Sensibilizar a la y los participantes respecto de la importancia de ejercitar sus 
derechos, en beneficio de la colectividad. 
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de dar puntual seguimiento a las acciones que deriven de la s�ido'; 
convenio, toda vez que, cuenta con suficiencia presupuesta! para efectuar las 
erogaciones que se generen en virtud de los términos pactados en el mismo, de 
conformidad con el oficio INFODF/6DAF/5.14/0586 2020 de fecha 12 de agosto de 
2020, donde se. comunica la suficiencia presupuesta]. 

14. Que con base en lo establecido en el artículo 53, fracción XXXVIII, de la Ley de 
Transparencia y en relación con el artículo 12, fracción XXVIII, del Reglamento 
Interior del "INFO", es atribución del Pleno, aprobar la suscripción de convenios y 
mecanismos de coordinación a celebrarse con cualquier ente público o privado, 
nacional o internacional. 

15. Por las consideraciones y. fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la suscripción del Convenio marco de colaboración entre la 
Universidad Nacional Autónoma de México a través de su Facultad de Derecho y el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones 
realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el portal de 
Internet de este Instituto. 
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MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

RERO GARCÍA 
IUDADANO 

JULIO CÉSAR 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el once de noviembre de dos mil dos m1 veinte, 
por unanimidad de votos el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante 
el Secretario Técnico Hugo Erik Zertuche Guerrero, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, fracción IX, del Reglamento In erior de este Instituto, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
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MARINA A 
COMISIO 

ARTÍN REBOLLOSO 
CIUDADANA 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

5 
Noviembre 2020 


